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Las ley»?», ordeno» y anuncio* < t t i ayan <1e insertarse en 
.'OLSTIÍISS OFICÍALE» se ha» do (Hiioilir al Jefe PolíUoo res-

¡HXlivo, por cuyo conduelo se pas;mm ú tos Kditores de los 
meuciouudos periódicos. 

(Ileut oulen de 6 de Abril de ISW., 

Ptc. |tal>llr« toilus l o s iJiu.s, excepto Ion domingo*. 

En est.i b*pftltj limado á domicilio, a«»0 peseta» mensual» anticipadas: fue
ra dt olla i'to al mes; s al trimetiro; 18 al semestre, y aa'so por ua año. 

Se a.: cuvu snv:ricionesjsa Madrid, en la Adininistraciúa del BOLUTIR, plaza 
t. ^§Wy,Wr:iiT-rfW1íit.'Q^¡ « * P Í ^ í diretflarnenle por medio de carta 4 la 

Administración, con inclusión dol importe del tiempo de abono en sellos. 

La» disposiciones de las Autoridades, excepto las qne sean 
a instancia de parte no pobre, se insertarán oficialmente: así-
nusmo Cualquier anuncio Concerniente al servicio nacional 
que almena' de las-miunas; pero los de inte re» particular pa-
garáu 50 cuntimos de pásela porcada linea do inserción. 

Su mero «uclto so contimo* de peseta. 

Parte oficial 
PJ LICENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

SS. M M . 
continúan en 
su importante salud. 

y Augusta Real familia 
esta Corte sin novedad en 

Gobierno civil. 
D. Alberto Aguilera y Velasco, Go

bernador de la provincia do Madrid. 
Hago sáher que ¡ ) . José Baxeres de 

Torres, vecino de esta Corte, como Gerente 
de la Sociedad Baxeres Jubés é hijos, ha 
presentado en este Gobierno de provincia 
el día 29 d j Octubre una solicitud pi-
dieuoo ¡a propiedad de 20 pertenencias 
de una mina de.hierro y otros que ten
drá por nombre Madrileña, sita en e! 
punto llamado el Valle, término muni
cipal de Montejodc la Sierra, distrito mu
nicipal de ídem. 

El terreno registrado Ínula al Norte 
tierra de Juüáu Gómez; Mediodía id. de 
Juan Hernán: Poniente id. de Juan de 
la Cabeza, y Saliente Miguel Pfflat Moiat. 

Designa las 20 porteaencías que so
licita esta forma: 

Se tendrá por punto de partida una 
calicata anticua situada en la posesión 
de Modesto Hernán, sita en dicho Valle; 
desde él se medirán 200 metros al Norte 
20° Ó M colocándose la primera estaca; 
a l 1S. 150 metros, colocándose la se
gunda estaca; al Sur 500 metros, tercera 
estaca: al Oeste 400 metros, cuartaestaca; 
al Norte 500 metros, quinta estaca, y al 
E; 250 metros para cerrar el rectángulo. 

Y habiendo admitido por mi decreto 
de hoy la solicitud de registro, he acor
dado se publique por medio do edictos en 

. c.l B O L E T Í N OF IC IAL de la provincia, en la 
tabla de anuncios de este Gobierno de 
provincia y en Montejó de la Sierra, en 
cumplimiento délo dispuesto en el art. 23 
do'ía ley de Mina* de 6 de Julio de 1859, 
con el fin de que los que se crean con 
derecho presenten sus oposiciones á mi 
Autoridad dentro del plazo de 00 días. 

Madrid 10 do Noviombre de . 18S3.= 
El Gobernador, Alberto Aguilera. 

—,— 
D. Alberto Aguilera Velasco, Gober

nador de la provincia de Madrid. 
l lago saber que D. José Baxeres de 

Torres, vecinode esta Corte, c mo Geren
te de la Sociedad Baxeres Jubés é hijos, 
lia presentado en este Gobierno de pro
vincia el día 29 de Octubre último una 
solicitud pidiendo la propiedad de 12 
pertenencias do una mina de hierro y 
otros (pie tendrá por nombre Ignorada, 
3ita en el punió llamado Cañada de las 
Coronillas, término municípel de Prade
ña del Rincón, distrito municipal de 
ídem. 

El terreno registrado linda al Norte 
arrobo del Valle; Mediodía iniua San Jsi-

dro; Saliente Cañada, y Poniente dehesa 
boyal de Abajo. 

Desigua ios 12 pertenencias que so
licita en esta forma: 

Se tendrá por punto de partida una 
calicata practicada en la mencionada Ca
ñada; desde él se medirán LOO metros al 
Norte, colocándose la 1 " e s taca ; al liste 
150 metros, 2." estaca; al Sur 400 metros, 
3. u estaca; al Oeste 3d0 metros, 4." es
taca; al Norte 400 metros. 5.4 estaca, y 
al Este 150 metros hasta cerrar el rec
tángulo. 

Y habiendo admitido por mi decreto 
de hoy la solicitud de registro, he acor
dado se publique por medio de edictos en 
el B O L E T Í N OFICIAL do la provincia, en la 
tabla de anuncios de este Gobierno de 
provincia y en Prá lena del Rincón, en 
cumplimiento dé lo dispuesto en el .ar
ticulo 23 de la ley de Minas de 6 de 
Julio dé 1859, con el fin de que los que 
se crean con derecho presenten sus opo
siciones á mi Autoridad dentro del plazo 
de 00 días. 

Madrid 10 de Noviembre de 1883.= 
El Gobernador, Alberto Aguilera. 

D. Alberto Aguilera y Velasco, Go
bernador de la provincia de Madrid. 

Hago saber que D. Jo>é Baxeres de 
Torres, vecino de esta Corte, como Ge
rente do la Sociedad Baxeres Jubés é 
hijos, ha presentado en este Gobierno de 
provincia el día 29 de Oc'ubre último 
una solicitud pidiendo la propiedad de 
20 pertenencia? de una mina de hierro y 
otros que tendrá por nombre Aceitara, 
sita en el punto llamado La Reguora, 
término municipal de Montejo de la Sie
rra, distrito municipal de ídem. 

El terreno registrado linda al N. con 
la mina Helia Esl>-dhi\ al S. Anselmo 
Martin; Saliente Manuel Ballesteros, y 
Poniente Gregorio Hernández. 

Designa las ¿0 pertenencias que soli
cita en esta forma: 

Se teudrá porpunto de partida una 
calicata que existe en el sitio de. Pascual 
IbaíKv.: desde él se medirán al N. 200 
metros, ó los que haya hasta ¡atestar con 
la ininaZfl lütr la, colocando la prime
ra estafa; al O. 200 metros, ó los que ha
ya hasta incestar con la.¡nina Virgen di 
Nazaret, colocando la segunda estaca; 
al E. 300 metros, cuarta estaca; al N . 
500 metros, quiuta estaca, y al O. 200 
metros, ó los que resulten para cerrar el 
rectángulo. 

Y habiendo admitido por mi decreto 
de hoy la solicitud de registro, he acor* 
dado se publi jue por medio de edictos 
en el B O L E T Í N OFICIAL de la provincia y 
en nonti jo de la Sierra, en cumplimien
to de lo dispuesto en el art 23 de ta ley 
de Minas de 0 de Julio de 1859, con el 
fin de que los que se crean con derecho 
preseuteu sus oposiciones á mi Autoridad 
dentro del plazo de 60 días. 

Madrid 10 de Noviembre de 1883.= 
El Gobernador, Alberto Aguilera. 

D. Alberto Aguilera y Velasco, Go
bernador de la provincia de Madrid. 

Hago saber que D. José Baxere3 de 
Torres, vecino de esta Corte, como Ge
rente de la Sociedad Baxeres, Jubés é 
hijos, ha presentado en este Gobierno de 
provincia él día 29 de Octubre último una 
solicitud pidiendo la propiedad le 12 per
tenencias de una mina de hierro y otro3, 
que tendrá por nombre Expluradi, sita 
en el punto Llamado Los Palacios, térmi
no municipal de Pradeña del Riucóu, dis
trito municipal do ídem. 

El torreno reg í s t ra l o linda al Norte 
con tierra de Ángel Sanche*; Este Ense
bio García; Sur con Andrés Ramir-'/., 
y O. Santiago González. 

Designa las 12 pertenencias que soli
cita en esta forma: 

Se teudrá por punto de partida una 
calicata practicada en el^ sitio de Lus 
Palacios; desde él se medirán 100 metros 
al Norte, colocando la primera estaca; 150 
metros al Este, sjgon la estaca; ¡3Q > me
tros al Sur, tercera estaca; 300 metros al 
Oeate, cuartaestaca; 40 > metros al N ir
te, quiuta estaca, y 150 metros al Este 
hasta cerrar el perímetro. 

Y habiendo admitido por mi de-reto 
de hoy la solicitud de registro, he acor
dado se publique por medio de edictos en 
el B O L E T Í N OFICIAL de la provincia, en la 
tabla de anuncios de este Gobierno de 
provincia y oh Pradeña del Rincón, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el ar
tículo 23 déla ley de Minas de ó* de Ju
lio de 1859, con el lin do quo los que se 
crean con derecho presenten sus oposicio
nes á mi Autoridad del plazo de 60 día3. 

Madrid 10* de Noviembre de Í8S3.= 
El Gobernador, Alberto Aguilera. 

1). Alborto Aguilera y Velasco, Go
bernador rió la p rov inc ia 'le Madrid. 

Higo saber que D. j \i% foxefés de 
Torres, vecino •'.: isl i -orto, como Geren
te de la Sociedad Baxeres Jub'is é hijos, 
ha presentado en osts Gobierno do provin
cia el dia 29 de Octubre una solicitud 
pidiendo la propiedad do 12 pertenencias 
de una mina de hierro y otros metales 
que ten Irá por nombre Desconocida, si
ta en el punto llamado Prá lena de Peri
nola, término municipal de Pradeña del 
Rincón, distrito municipal do ítíéth. 

El terreno registrado linda al Norte 
herederos de Venancio Herrero; Mediodía 
tierra le Aulrés Ramírez.; Saiente Feli
pe González, y Poniente Francisco Calvo. 

Designa las 12 pertenencias que so
lio i ta en esta forma: 

Se ten Irá por punto de partida una ca
licata practicadaen terreno le Jenaro Ibá-
ñez. en el sitio de Perinola; desde t^lise 
medirán 100 metros al Esto, c a i b t e y é 
la 1.a e-taca; al Sur 600 metros, 2 / esta
ca ; al O -ste 200 metros, 3 .* estaca; al 
Norte 600 metros, 4." estaca, y al Esta 
100 metros para cerrar el rectángulo. 

Y habiendo a linitido por mi decreto 
do hoy la solicitud de registro, he acor
dado se publique por medio de edictos en 
el' BOLET ÍN OFIC IAL de la provincia, en la 
tapia de anuncios de este Gobierno de 
prbvincia y en Pradeña del Riu ;óa, en 
cujmpliuiiento de lo dispuesta en el ar
ticulo 23 de ta ley de minas de G do Julio 
do .1859, con el fin de que I03 que se 
crean con derecho presenten sus oposi
ciones á-mi Autoridad dentro del plazo 
de 60 días. • 

] Malrid 10 de Noviembre de 1833.= 
El Gobernador, Alberto Aguilera, 

i 
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'•Uipntacifta .provlicial. 
CONTAOUtUA ÜK LOS FONDOS DKLÍ PRESUPUESTO PROVINCIAL. 

MKS DE DICI|M^Ej?ELj^ÑÓ>:CpNÓMlCO f)K ÍSS2 ÁTSS3. 
Ü Í W S B Ü Ó I Ó ^ Í Í foto** porcapiUlos p'ártiduhs para satisfacer Jas vblhatio* es 

de dicho mes, formada por ¡a CottadaH* d fondos propicíales, roifojie a lo 
prevenido ,n á art. 37 de la ley de Pvw»p**te* y contifoltdid provincial de 20 d$ 

lemóre de 1865 y al 93 -id regla* v ' > -irn-sn eiewtvttd* M mimn RpJWU 

I.° 

2.° 

3.° 

SECCIÓN PRIMERA. 

Gastos obligatorios. 
CAPÍTULO I .—ADMINISTRACIÓN 

PROVINCIAL. * 

Representación de ln Presidencia 
Dictas j x i a li*s V cales <lc la Comisión pro-

YÍIICIHI • • . : ] . . 
Personal de la Secretaria, Contaduría y 

Porten» de la Diputación 
Material de ¡a Diputación 
ídem >lc 1. Uii.lioteca y Archivo 
Ídem de la 
Suol losd'd Archivero y del Depositario de 

fundos provinciales 
ídem dp losempicudos y dcpendicutcsdelas 

Comisiones especiales 
Mat.rial de estas Comisiones.. 
Sueldos «le los Arquitectos provinciales y de 

sus t)clineantes ¡ . . . 
ídem de los Médicos de baños y a¿uns mine

rales 
.i» 

Artículos. 

PKSETAS. 

TOTAL 
p>r capítulos-

PE8ITAS. 

x.i.v/.n; A i r . 

TOTAL 
por secciones, 

PMtrAS. 



Viernes 30 de Noviembre de 1883. 

6. E 

1.° 
2 . ° 
3.° 

4 0 

5 . ° 

ohlaoU . c o r n i l « r t l l l r i .ü - « I 

itlíi 

Sueldos de los .empleados del ramo de Mon 
tes con arreglo á la,ley de. 

CAPITULÓ II.- Si KVII U S (,¡ N| IlAlESv 

I) o 

3.» 

4 . » 
• r . 

1." 

2 . ° 
3 . ° 

4 . ° 

5.° 

1.° 
2.* 

3-, 

4 . ° 

3 . ° 

Gastos do quintas . . . 
Idcín d<- \x\¿ajes 
Ídem de impresión y publicación del Bo 

LETÍK OFICIAL 
Gastos de elecciones de Diputados provin

ciales 
Gastos de calamidades públicas 

CAPÍTULO 111 -—OimAS in-nucAs 
DK CAllÁCTF.K OBLIGATORIO. 

Personal de las obras de reparación de los 
caminos, b a r c a s , puentes y pontones no 
comprendidos en el plan general del Go
bierno , 

Mator/ial paca estas obras 
Personal de las o b r a s de conservación «le 

tos caminos, barcas, puentes y pontones 
que se bailan en el mismo caso 

Material para estas mismas obras 
Gastos do construcción, reparación y con

servación de las travesías de las carrete
ras comprendidos en ol plan general do 
Gobierno por los pueblos cuyo vecinda 
rio pago <ic S OOQ a lmas 

Gastos de construcción de una can el 
modelo 

ídem do reparación y conserva' :ón de las 
fincas provinciales 

CAPÍTULO IV.—CABCAS. 
Contribuciones que corresponden á los bic 

nes de la provincia 
Pensiones concedidas legalmente .. 
Intereses y amortización de los empréstitos 

aprobados , . . . . . 
Obligaciones ó contratos celebrados con la 

debida autorización 
Censos, deudas reconocidas y liquidadas y 

otras cargas de j us t i c ia . . . . . . . . . . . . . 

l.° 
2." 

3.° 
4.° 
5.° 
6.° 

CAPÍTULO V . - I N S I nccció.N POULICA . 

Junta provincial del ramo 
Subvencionó suplemento que abona la pro 

vincia para el sostenimiento del Inst i tuto 
de segunda enseñanza 

Sllpyencipji ó suplemento que abona 1 
provincia para el sostenimiento de la Es 
cuela normal de Maestros 

ídem id. id. de la Escuela n o rma l de Maes 
t ras . 

Sueldo del Inspector provincial de primera 
enseñanza 

Subvención ó suplcmentoqucabona la pro 
Yincia para el sostenimiento de la Acade 
mía de Helias Artes 

Biblioteca provincial.. ...... 
Musco provincial . . . . . 

CAPÍTULO V I . — BENEFICENCIA. 

Atenciones de la Junta provincial 
Subvención ó suplemento que abona la 

>roviiicia paia el sostenimiento de los 
hospitales 

Ídem id. id. de las Casas de Misericordia., 
ídem id. id. de las Castos de Ex pósitos... 
Ídem id. id.de las Casas de Maternidad. 
Ídem id. id. de las Casas de Huérfanos 

Desamparados 

CAPITULO V U . — COHRKCCIÓ.N PVBUCA. 

i 

1. 
2 / 

Único. 

Único 

1 

Único. 

108 C «t» i¡ 
Artículos. 

PKiETAJS. 

miiit>>:> W1 
• 

• 
•v • 4 1 

5 000 
10.00(1 

iiood 
12.000 

» 

» 

» 

* 

s 

• 

> 

• 

» 

TOTAL 

8 4 . 3 4 8 ' 7 5 

430.914*88 

|j$h099$i 
573 801*18 

i 
tan; sel 

i 

32 .000 

loA 

TOTAL 
per secciones. 

rtSfcTAS. 

TOTAL 
pór!s<!t>cloK*¥. 

I 

.aoj-jeon wi>L ' 

CAPÍTULO IV.-Crrnos . ;AS T OS. 
.!>•"• r*j•. 1 <:o -ib (plHlirtt) nllM.'l.J C'> <>p • 
¡Cantidades destinadas a objetos de ínteres 

provine^! , ,, ")|r l||¿QM"j]l1 [11 ' 
SECClÓrí T r R C E ¿ A . 

Gustos uci ic ioi jn! 

C.M'i rULOjUNTC0- - i ' nspor. 

Obligaciones pendientes <lc pago en 31 de| 
Diciembre do lí»S3, procedentes del pre
supuesto anterior 

» f Obligaciones pfcndienjos <ii> pa-o en la ir.i«-
ma fecha, pipced^rkes de presupuestos 
anteriores . . . . . 

•• 

TOTAL GKNKRAL. > ( «80 .95 :^09 

Kn Madrid á 1.° de Noviembre dc,1883.=V. p B . 9 = E l Presidente, Moreno Bem-
t e / = }V| Contador do fondos provinciales, Andrés Rodríguez Corrales. 

"Sesión df2\ tk Noviembre de 1883 — La Diputación, conforme = E 1 Presiden
te' Moreno Benitez.=El Dipotado Secretario, Guilón. 
•*A rírÍ'">Tírrrtf^iil :írrrr^fftni/ . •• • . • ... ,. . . 

r_~3 

««a 

1.211.064*32 

.... ... 
Gastos de cárceles 
ídem de Establecimientos penales 

CAPÍTULO V11 \.—1 MPRFVISTOS. 

Para los gastos de cata cíwe que puedp.n 
ocurrir 
• ' * ' ~ ' ' — -77-,— ~~r?r r* i .— —*• — i • 

SECCIÓN S EGVBTJ3A. 
Gastos voluntarios. 

C A P I T U L O 1. WM'A'IÓ-N V CONSTUUCCJÓM 
1>K NUEVOS EsTARLECIMlENTOS. 

Cantidades destinadas á la fundación ó 
construcción de nuevos Establecimientos 
de Beneficencia é Instrucción pública.. 

C A P Í T U L O . i<F.«- CAJUIETRIIAS. 

Subvenciones para auxiliar la construcción 
de carreteras comprendidas en el plan 
general del Gobierno , | 

Construcción de carreteras que no forman 
parte del plan general del Gobierno...., 

CAPÍTULO I I I .—OIIBAS wvKnsAS. 
Subvenciones para auxiliar la construcción 

de obras, yu corran á cargo del Estado 
ó de los Ayuntamientos 

i 

*lMlll .y.,\LÍ-: AUíÍOU ta 

a 

- .muía 
[ , ..OlTll 

s tenia w 

I 8 8 . 9 S 6 ' 0 2 I S S USfi'02 

l . 2 4 3 . 0 6 4 ' 3 2 

Intervención de Hacienda 
pública de la provincia de Madrid. 

-.-» [fílftmob fíluui . • (.^>JWua 
Los individoos de Clases pasivas que 

tienen consignado el pago de sus haberes 
y peuBiouossobre la Tesorería de Hacienda 
esta provincia pueden presentarse á per
cibir la mensualidad corriente, desdo las 
once de la mañanaá las tres y media de la 
tarde, en los días y .por el orden que á 
continuación se expresan: 

Dia 1 °" : ' 
Coroneles. 
Capitanes. 

Monte-pío civil, letras de la M ala Q. 

Día 3. 
T^nientep y Alfórecrs. 
Wonte-pio militar, primera clase, le

tras de la A a la hl. 
ídem civil, letras do la Ji á la /. 
Pensiones remuneratorias. 

JJiaA. 
" tí- íjIIjí,') j,I t'.u i>...u', i.,i I _ ' . 

Tenientes Coroneles. 
Monte-p-.o militar, primera clase, le

tras de la .1/ A la /. 
ídem de la Real Casa y Jueces. 
Cesantes. 

Dia 5 . 

Tropa. 
Betirados de Marina. 
Wont(-pú) de Marina v tercera clase. 
Jubilados. 
Exclaustrados. 

Dla6. 

Comaudautes. 
Plana mayor de Jefes. 
Monte-pío civil, letras de la A á la Jjl. 
Secuestros de los ex-Infantes. 

Dia 7. 

Monte-pío militar, segunda clase, 
ídem ci^il, letras de la F á la Ll. 

m<L 10 
Did iy. 

Altas de todas clases. 
Todas las nóminas sin distinción. 
Mesadas de supervivencia. 
Individuos qne residen en el extran

jero y Ultramar. 
Dia 11. 

Retenciones. 

Mi ,i U ... 

40 1T>2'32 10 .452 '32 

OBSERVACIONES. 

1," No se abonará haber ni pensióu 
alguna sin que los perceptores exhibau 
'sus cédulas personales y nominillas ó pa-
;pelptas de cobro, y sin que entreguen 
previamente los certificados «le existencia 
y estado, en cuanto á viudas y huérfa
nos, expedidos por 1. s Jueces municipa
les desde el 25 del actual en. adelante. 

2.* No so admitirá certificado que ca
rezca de la declaración suscrita por el in
teresado ó interesados si son dos ó más 
partícipes, de que no perciben otro haber 

! de foudos del Estado, provinciales, mu

nicipales ni de la Real Casa; debiendo los 
apoderados estampar en di su firma al pié 
de la misma declaración como garantía 
de que han recibido dicho documento 
directamente do sus poderdantes, y que 
les consta que existen y habitan en el 
domicilio que en él se indica. Los apo
derados de los intereáados quo por su 
categoría justifiquen por medio do oficio 
deberán estampar su firma con igual ob
jeto. 

3." Los que justifiquen fuera tendrán 
cuidado se exprese en el referido jus^ifi-
catíte, no sólo el pueblo, sino la provin
cia á que pertenezcan. 

4.* Cuando algún perceptor no sepa 
firmar, lo harán á su ruego y presencia 
dos que perciban haberes ó dos contribu
yentes, naciendo constar la clase á tyne 
pertenezcan. 

Madrid 28 de Noviembre de 18S3.= 
El Interventor, Jovito Riestra. 

Administración de Contribucione s 
y Rentas de la provincia de Madrid 

D. León Sánchez, Alcalde constitu
cional de Navalagamella. 

Hago saber que por providencia clej. 
día de la fecha he acordado proceder á 
la venta en pública subasta de los bienes 
inmuebles que, fueron embargados para 
hacer efectivos los débitos que adeudan 
á ty Hacieuda loa contribuyentes de e-=te 
distrito municipal, correspondientes al 
segundo somestre del año .económico de 
1881 á 1882, por el concepto de t<:rri to
nal, y do todos los demás años que resul
tasen adeudar también hasta la celebra
ción de la subasta, según así lo ha resuel
to la Administración económica de esta 
provincia en 28 de Agosto de 1870, y cu
ya primera subasta tendrá lugar oí día -1 
del mes de Diciembre del año 18S3, á 
hora de las doce de la mañana, en el amo 
de costumbre, bajo la presidencia de mí 
Autoridad. 

En caso de que. hnbiere licitadores 
en la subasta y. les fuesen adjudicadas-

' alguna ó algunas fincas, depositarán e)l 
importe en que se les hiciese la adjudica
ción en el depositario que designará esta 
Alcaldía, previas la3 formalidades lega
les, conforme á. lo mandado eu clart. 17 
de la circular que publicó la Admiui-tra-
ción económica en el BoletI.n ók:c:.\l de 
14 del mismo mes y año; debiendo tener 

1 entendido los lieita'dores que, además de 
los débitos de la Hacienda, recargos y 
costas del apremió, son de su cuenta los 
de otorgamiento de escritura.- y los qua, 
puedan ocasionarse con este motivo por 
cualquier co invpto . 

Eu su consecuencia, la primera su
basta se arreglará á!o que detcrini'.n Ra
ra tales casos el art. 13 de la instrucción 
de 3 de Diciembre de 1Ü60, á cuyo efec
to se designan á continuación el número 
de ordeu, el nombre de los den lores, 
situación, cabida y linderos de las fincha 
de su respectiva propiedad, lo mismo .me 
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la capitalización que se lia hecho de cada 
ona 4o dichas lincas, á ¡partir-del líquido 
imponible ¡con que figuran en el amilla-
ramiento y en la forma que á continua
ción se expresa: 

Númeroi l'¿ de orden. Matilde Balta
sar.—Una cuarta parte de un cercado 
en el Ciutq, de una fanega"do primera: 
linda S. y M. Julián Baltasar: P y N. 
camino de VHIanian tilla; capitalizada en 
250 pesetals. 

Núm. 33. Herederos de Juliana Ca
sado.—Media casa en la calle Real: 1 lin
da derecha Calleja; izquierda Romualdo 

v / 1 . - ™ u v 
Casado, y espalda el mismo; capitalizada 
en 497 pesetas 50 céntimos. « 

Núm. 34. Andrea Casado.—Media 
casa er. la calle Real: linda derecha ca
lleja, y espjaMa heredero? do" Eustaquio 
Serrano: capitalizada en 497 pesetas 50 
céntimos. | 

NT:ni. 35. Mariano Casado. — l'na 
" e r a en Feñagorda y otea wa en las] 

Cuentas, la primera de:seis celemines y 
la segunda de tres celemines de primera: 
linda S. y M. herederos do Antohn 
Fuentes: P. y X. l'edro Quirós;.y la se
gunda 3, y M. Dehesa boyal, « T P . y N. 
Cecilio Cruz; capita 1 izadaon 100 pesetas.-

Núm. 38. Santiago de Cácores.—Una 
tierra en Navalahija, de cuatro fanegas 
de tercera: liúda S. Pablo Sánchez; M y 
N. Eugenio Plaza; capitalizada en 400 
pesetas. 

Núm. 37. Cirilo Casado.—.Mitad de 
una tierra ou ei Llano de la Mesai de 
tros fauegas de tercora: linda S. y M. 
Mariano Serrano; N. y 1\ Pedro Hidal
go ; capitalizada en 300pesetas. 

Núm. 41. Cecilio Cruz.—Una casa 
en la calle de Lauchas: linda derecha 
calle pública; izquierda y espalda Primi
tivo; capitalizada en 750 pesetas. 

•Núm. 4ü. Bernardo Casado.— Una 
tierra en las Cañadillas, de seis fanegas 
cuatro celemines: linda y M. Eran-
cisco Sñrz; N. y B. Leen Sancho; capi
talizada en 125" pesetas. 

Núm. 62. Jerónimo González.—Una 
casa en la calle de la Amargura: linda 
derecha Nicolás Rubio; izquierda calle
ja, y espalda calleja; capitalizada en 450 
pesetas. 

Núm.. 67. Faustino Jimeno. — Una 
casa en el barrio de Ñapóles: linda dere
cha Am«ro Serrano; izquh rda y espal
da calleja; capitalizada en 46N peseras 
75 céntimos. 

Núm. 71. Regido Gómez.—Una tie
rra cu el Malino Serrano, de dos fane
gas ocho celemines: linda S. Juan de 
Cácercs; M. Esteban.Miguel, y N. Feli
pa Covedo; capitalizada en "J66 pesetas 
66 ceptiinos. 
r'^ÍÍ^Vn. 73. Aquilino Gómez. — Pos 
huerta? en Lancha (írande, con cua'íro 
olivos: liúda S. la-rederos de Ai:toliu 
Fuentes: M. herederos de Santiago Her
nández;'N. y P. calleja; capitalizada en 
200 pesetas. 

Núm. 75. Juan Granizo.—Una tie
rra en el Gíttierp.dQ «los fanecas ocho 
celemines: linda S. Eugvnio Blanco; P. 
y N. E&teban Casado; capitalizada en 
266 pesetas 66.céntimos. 

Núm 76. Severiano Gon/ál"Z.—Un 
prado titulado de la Junta, de tres fane
gas de primera y tres fanegas de' se
gunda: linda S. y M. herederos de En
rique Hida ¿o; P. y N camino de Col
menar: cá'pitaíizáila en 3.800 pesetas. 

Núm. 78. Pío González,— l'na casa 
en el barrio de Ñapóles: linda derec'.a y 
espalda calle pública, é izquierda Juan 
Salobral; capitalizada en 450 pesetas. 

Núm. 82. Lino Fernandez. — Una 
tierra de dus fanegas ocho celemines en 
Lancha Grahde: ¡inda S. y N. Isidoro 
Casado; M. y P. Manuel Hernández; ca
pitalizada en 266 pesetas 66 céntimos. 

Nóm. 85. Manuel Hernández.—Un 
cercadoen la TJesia, de cinco fanegas de 
tercera: linda S. y N. Rufina Elvira; P. 
y M. camino públicoj capitalizada en 
833 pesetas ¡Ü3 céntimos. 

Núm. *8. Ulpiauo Hernández—Una 
casa en la. calle de Lanchas: linda dere
cha Natal.o \gualo; izquierda calle pú-, 
blica; c:i¡.ifali/á la en 450 pesetas. 

Núm. 90. Cipriano Hidalgo. — Una 
tierra en el Vinazo, de caber una fauega; 
sapitalizaJa eu 100 pesetas. 

Núm. 99. Mariano Moreno.—Una vi
ña cu el Majolón, de una fanega: linda P. \ 
y N. Romualdo ''asado; capitalizada en 
400 pesetas. 

Núm. 109. PedroQuirós.—Uu ceTcá-
do en Lancha Grande, de caber seis fane-
Ratt linda N. Maffnél Hernández; 'O?, y i 
P. camino de Valdomorüio; capitalizado-
en y-i'.i pesetas Si cóntiaáos. 

Núm. 114. Mariano Rodríguez.—Una 
casa « i i la Plaza: ¡inda derecha Martin 
Fuente, é izquierda Nicolás Hernández; 
capitalizada en 450 ipé«etas. 

Núm. 116. Abdón Rodríguez.—Una 
tierra en Mnja!ahonda,.de una fanega de 
segunda y cuatro fanegas de tercera: lin- ¡ 
da S. y Ñ. tierra de villa; capitalizada! 
en 566 pesetas <>6 Céntimos. 

Núm. 119. Romualdo Rodríguez.— 
Una tierra en la Mesa, de tres fanegas: 
linda M. y N. Cirilo Casado, y P. Justo 
Sáenz: capitalizada en 300 peseta*. 

Núm. 1*20. Pi i Rodríguez —Una tie
rra en la Pacha, de nueve fanegas: linda 
S. y M. Francisco Rodríguez; P . - y N . 
camino: capitalizada en 90 • pesetas* 

Núm. 123. Santiago Sáez.—Una ca
sa calle la Amargura: linda derecha P e - 1 

dro Hidalgo, é izquierda herederos de 
Julián Saez ; capitalizada en 450 pe
setas/; biisiasH f h ftóhHvwT^lnT 

Núm. 126. Castor Serrano. — Media 
casa calle de Ñauóles: linda derecha ca
lle, é izquierda Carlos Fuente; capitali
zada en 222 pesetas 50 céntimos. 1 

Núm. 130. Amero Serrano.—Un pa
jar y portillera en el barrio de Ñapóle^ 
linda derecha herederos de Faustino Ji
ménez, é izquierda Eugenio Blasco; capi
talizada en 365 pesetas. 

Núm. 134. José SerranoGonzález.— 
Una tierra en era Empedrada, dedos fane
gas 10 celeminos: linda S. Antero Serra
no M. y P. Prudencio Ruiz; capitalizada 
eu 485 pesetas. 

Núm. 146. Benigno Serrano.—Media 
casa calle Real: linda derecha Justo Sa
lobral; izquierda Nicolás Hernández; ca
pitalizada en 222 pesetas 50 céntimos. 

Núm. 149. Polioarpo Sáez.—Una ca
sa calle de San José: linda derecha Cr/s-
puloGómez, é izquierda calle pública; ca
pitalizada en 222 j^setas 50 céntimos. 

Núm. 150. Herederos de Marcelino 
Sánchez.—Una casa en la calle de las 
Lanchas: linda derecha Pablo Sánchez; 
izquierda calle pública, y espalda Aquili
no Gómez; capitalizada en 4ó0 pesetas. 

Núm 152 Pablo Sánchez.—Una ca
sa calle de la Amargura: linda derecha 
Santiago Cácercs, é izquierda calle pú
blica; capitalizada en 450 pesetas. 

Núm. 156. Valeriano Serrano.—Una 
casa calle de San José: linda derecha Jo 
sé Roca; izquierda Gregorio Sánchez; ca 
pitalizada en 4 ")0 pesetas. 

Núm. 161. Ignacio Sáez.—Una tic 
rra en los Tejoneros, de dos fanegas ocho 
celemines: liúda M. Pedro Hidalgo; S. 
camino; P. y N. Dehesa boyal; capitali
zada en 266 pesetas 66 céntimos. 

Núm. 164. Crisanto Serrano.—Prado 
en Santo' añ-'z, de una fanega: linda S. 
Nicolás Rubio; P. Pedro Q lirós; M. y N. 
Aquilino Blanco; capitalizada eu 333 pe 
setas 33 céntimos. 

Núm. 170. Juan Serrano.—Una casa 
en el barrio de Nápolcs: linda dera
cha Enrique Hernández, é izquierda 
Pedro Sáenz; capitalizada en 450 pesetas. 

Núm. 172. Mariano Velázqaez.—Una 
casa en San José: linda derecua Natalio 
Aguador é izquierda Juan Pérez; capi
talizada eu 450 pesetas. 

Núm. 177. Esteban Alonso. — Un 
huerto en la Junta, de seis celemines de 
tercera: linda P. y N. A tonio Ventura: 
capitalizado en 200 pesetas. 

Núm. 187. Hufo Casado.—Una tierra 
en el arroyo de los Majuelos, de una fane
ga ocho celeminos de secunda; capitali
zada en 141 pese-as 66 céntimos. 

Núm. Iü6. Ciríaco Fernández.—l'na 
tierra en el Bonetillo, de dos fanegas de 
tercera; capitalizada eu '¿00 pesetas. 

Núm. 198. Juan Erutos.—Una tierra 
:en Lancha Graude, de tres fanegas de 
primera: linda M. herederos de Mariano , 

;Tailler; capitalizada en 1.500 ¡íesetas 
Núm. 199. .loso Fernández. — Una 

tierra en Val.mayor, «lo nueve fanecas de 
primera y nueve de segunda: linda M., 

N. y P. camino; capitalizada en 3 800 pe
setas. 

n„ 212. Víctor Gómez Peña. — 
Una tierra al sitio del Prado Mesto, deseis 
fanegas 10 celemines de segunda: lin ¡a 
S. Krim-isco Ventura: M. camino de 
Fresnedillas; N. D. Ign i *io Escalaut . y 
P. herederos de Gabino Ventura: capita
lizada en 633 pesetas 33 réntim*»». 

Núm. '¿24. Herederas de Herurme-
gildo González.—Una fierra en la viña 
del Venero, de una fanega de primera: 
linda P. herederos de Mariano Taillcr; • 
capitalizada en 166 pesetas 66 céntimos. 

Núm. 226. Pascual García. — Una 
tierra en Valmayor, de ¿ueve celemines 
de primera: linda M. y N. Francisco Mo-
ratilla: capitalizada en 166 pesetas 66 
céntimos. 

N im. 230. Víctor Herrero.—Un pra
do á pasto en el badén de. las Pilillas, de 
cuatro fanegas ocho celemines de prime
ra: linda N. y P. Manuel González; capi
talizado en '2.933 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 317. Victoriano de Lucas.— 
Tierra eu el cerro de Guadarrama, de dos, • 
fanegas de iercera: linda N. Domingo 
Ventura; capitalizada en 200 pesetas. 

Núm. 241. Francisco Martín.—Una 1 

tierra en la Mancha del Pino, de seis fa- ' 
negas de primera y dos de segunda: lin-
da P. Víctor Herrero; capitalizada en \ 
1.833 pesetas 33 cén'inn s. 

Núm. 2>o. Manuel Panadero. — Un ¡ 
linar en el arroyo de la Justa, de seis ce- » 
lemines de primera: linda S. Francisco 
Alvarez; capitalizado en 58 pesetas 33 
céntimo*. 

Núm. 261. Inocencio Panadero.—Un 
linar en el Venero, de cuatro celemines: 
linda P. I ) . Ignacio Escalante; capitali
zado en 58 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 266. Isidoro Plaza. — Medio 
cercado en Navalroble, de uua fanega 
seis celemines: linda S. y M. Cañada; 
capitalizada en 150 pesetas. 

Núm. 282v Francisco Plaza y Pla
za.—Una tierra en Moraleja, de 10 fa
negas de tercera; capitalizada en 1.000 
pesetas. 

Núm. 295. Herederos de Bernardo 
Rodríguez.—Tierra en el Almendral, de 
seis fanegas de primera: liúda M. Nnva-
rredondilla; capitalizada en 800 pesetas. 

Núm. 298. Celestina Salvador.— Una » 
tierra en los Recueros, de una faneca I 
cuatro celeminesde primera: capitalizada 
en 13 \ pesetas 33 céulimqs. 

Núm. 299. Conde de Supcrunda.—, 
Una tierra en el cerro de San Pablo, de 
45 fanegas de segunda: liúda N. I ) . Ci
rilo Bahía (áus herederos); capitalizada 
en 7.500 pesetas. 

Núm. 302. Antonio Ventura. -Tierra 
en la Junta, de dos fanegas nueve cele
mines de segunda: linda S. el arroyo; 
capitalizada en 458 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 304. Nicolás Ventura y Ven
tura. — Una tierra en el Chaparral, de 
siete fanegas de primera y ocho fanegas ¡ 
ocho celemines de segunda: linda S. con 
la Cañada; capitalizada en 3 166 pesetas 
66 céntimos. | — — — ' 

Núm. 305.' Eustaquio Ventura.—Un 
linar en Navalroble, de seis celemines 
de segunda;'' capitalizado en 83 pesetas 
33 céntimos. «i 

Núm. 306.' Gabino Ventura. — Una 
tierra en el cerro de Guadarrama, de ca
ber 14 fanegafe de segunda: linda P. Pau
la Rubio; capitalizada en 2.400 pesetas. 

Por último, y en cumplimiento de lo 
quo dispone él art 65, se hace también 
saber á los deudores que antes de ve
rificarse la subasta pueden librar sus 
bienes pagando principal, intereses, die

ntas y demás (gastos del procedimiento; 
1pero después] de celebrado el remate, 
quedará la veDta irrevocable. 

Lo que he dispuesto se publique en 
el B O L E T Í N OF|CIAL á fin de que llegue á 

conocimiento {le los deudores y de los que 
quierau interejsarse en la subasta, todo 
¡con arreglo a<art. 64 de la referida ins-
jtruccióu y por estar asi mandado en la 
jlegislación que r ige además sobre la ma-
Jteria. 

Navalagarpella á 10 deNovierabre de 
1^83.=El AJcaldo constitucional, León 

£>ánehez.=Porsu mandado, el Comisiona
do, Juan González. 

D. Paulino Serrano, Alcalde con.-ti-
tucional de Villauueva de la Cañada. 

Mago saber que por providencia de l 
día ile la fecha lie acordado proceder á 
la venta en pública subasta de los bienes 
inmuebles que fueron embargados para 
hacer efectivos los débitos que adeudan 
"á la Hacienda los contribuyentes de esto 
distrito municipal, correspondientes al 
primer semestre de| año económjeo de 
1881. á 1>82, por el concepto de territo-
r iá l ,y de t dos" los demás años que resul
tasen adeudar también hasta la celebra
ción de la subasta, según así lo ba re
suelto la. Administración económica 'de 
esta provincia en 28 de Agosto de 1876. 
y cuya primera subasta tendrá lugar el 
dia 10 ael mes de Diciembre del año 
1883, á la hora de las doce de su mañana, 
en el sitio de costumbre, bajo la presi
dencia d<- mi Autoridad. 

En cas o de que hubiere Imitadores eu 
la subasta y les fuesen adjudicadas al
guna ó algunas fincas, depositarán el 
importe en que se les hiciese la adjudi
cación cu el depositario que desigi.ará 
esta Alcaldía, previas las formalidades le
gales, confirme á lo mandado eu el art.'17 
de la circular que pubiicó ia Adminis
tración económica eu el B O L E T Í N O F I C I A L 
de 14. del mismo mes y año; detiietído te
ner entendido los Imitadores quo, además 
de los débitos de la Hacienda, recargos y 
costas del apremio, sen de su cuenta los 
de otorgamiento de escritura* y los que 
puedan ocasionarse con este motivo por 
cualquier concepto. 

Eu su consecuencia, la primera su
basta se arreglará á lo que determina 
para tales casos el art 43 de la instruc
ción de 3 de Diciembre de 1869, á cuyo 
efecto se designan á continuación el nú
mero de orden, el nombre de los deudo
res, situación, cabida y linderos de las 
fincas de su respectiva propiedad, lo mis
mo que la capitalización que se ha hecho 
de cada una de dichas fincas, á partir del 
líquido imponible con que figuran en 
el amíllaramieuto y en la forma que á 
continuación se oxpresa: 

Número 20 de orden. José Gonzá
lez.—Una tierra al sitio de la Choz; da, 
de cinco fanegas: linda N. José de la 
Torre; S. el arroyo; M. José García; P. 
Gabriel Serrano; capitalizada en 2.125 
pesetas. 

Núm. 148. José Pérez (herederos).— 
Una tierra en los pedazos del Concejo, de 
dos fanegas: liúda N . Gabriel Serrano; 
M. la dehesa do Brúñete; S. Ignacio 
González, y P. herederos de Clemente 
Granizo; capitalizada en 866 pesetas 66 
céntimos. , 1 

Por último, y en cumplimiento de Ip 
que dispone ei art. 65, se hace también 
Saber á los deudores que antes de verifi
carse la subasta pueden librar sus bie
nes pagando principal, intereses, dietas 
y demás gastos d<d procedimiento: pero 
después de celebrado el remate, quedará 
la venta irrevocable. 

Lo que he dispuesto se publique pn el 
B O L E T Í N OFICIAL á fin de que llegue á 
conocimiento de los deudores y d)e los 
que quieran interesarse en la subasta, 
todo con arreglo al art. 64 de la referida 
instrucción y por estar asi mandado en 
la legislacióu que rige además sobre la 
materia. 

Villauueva de la Cañada 17 dej No
viembre de 18S3—El Alcalde constitu
cional, Paulino Serrano.= Por su manda
do, el Comisionado, Juan González 

jttiita;ñiieiitos, 

lluitrngo 

El proyecto de presupuesto extraor
dinario formado y aprobado por este 
Ayuntamiento para atender al pago de 
suministros al Ejército, y Guardia ¡civil 
en el segundo seiw stre del corriente año 
económico. s r tgun pr >vifne la Real orden 
de 7 de Setiembre último, se halla expues
to al público en esto Secretaría por tér
mino de 15 días á los eíectos'de la ley. 

Buitrago 23 de Noviembre de 1883.= 
El Alcalde, Mateo Rivera. 
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4 'eillclcnto«. 
La subasta de pesos y 

uso voluntario de esta villa 
que principiará en 
minará en 31 de ] 

medidas de 
por un año, 

1.° de Enero y ter-
Diciembrc de 1884, 

teñirá lugar el día 5 de Diciembre 
próximo, y hora de once á doce de 
su mañana, bajo él pliego de condi
ciones que so halla de man i 
la Secretaría de eate Ayuntamiento y 
lo estará también un el acto vid remate, 
que se celebrara en ¡a sala destinada á 
sesioi.e?. 

Lo que se anuncia al público llaman
do lidiadores. 

Cenicientos Noviembre 19 de 1883.= 
El primer Teniente Alcalde, Ramón 
Recio. 

Oteruelo del Valle. 
No habiendo tenido efecto.las dos su

bastas intentadas para el arriendo de 
pastos do los montes Dehesa boyal, San 
Andrés», Mata/o de la- as, Tercio 
de Santa ,\na. los Collados v la Ladera, 
se anuncia la tercera, que. tendrá lugar 
el día 6 de Diciembre próximo venidero, á 
lu8 doce de su mañana en la Casa Con
sistorial, bajo el nuevo tipo y condiciones 
que estarán de manifiesto en el acto de la 
subasta. 

Oteruelo del Valle B9 de Noviembre 
de 1S83.=E1 Alcalde, Julián San. 

Providencias judiciales. 
JUZGADOS DE WilMKKA INSTANCIA. 

Congreso. 
D. Emilio Ay l ló i \ltolaguirre, Ma 

gistrado de Audiencia territorial de fue
ra de esta ca; ital y Juez de instrucción 
del distrito del Congreso de c?ía capital 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á Germán Piquera? y 
Martíic•/. Ahallos, hijo de D. Severiano y 
de Doña Remedios, del comercio, de es
tado casado, estatura regular, color bue
no, barba < ntrecana, pelo castaño, que 
viste traje oscuro, americana, y sombre
ro hongo, cuya naturaleza y vecindad se 
ignora, así corno' su actual paradero, y 
tiene la edad dja 32 á 35 años, á tiu ilo 
que comparezca en este Juzgado y K í -
cribania del que refrenda á responder de 
los cargos que le resulten en causa que 
instruyo por lesiones á Doña Dolores Ló
pez Gut érrez, dentro del tcVmiu ) de 10 
días, contados desde la inserción de la 

{>resente; apercibido do que en otro caso 
e parará el perjuicio que hubiere lugar. 

A l propio tiempo ruego y encargo a 
todas las Autoridades civiles y militares 
que tengan noticia del paradero de dicho 
sujeto procedan á su captura^Jf£j$íc!JÓ;4f 

poniéudolo á disposición de este Joz f-
gado. 

Dado en Madrid á 12 de Novienbre 
de 188»4¿I.Jmíltófyfe«B^Sfl3Kí man
dado, Francisco de l^aula Morales. 

Sánchez, hijo de Tomás y Anacleta, de 
20 años de edad, soltero," vendedor^.j^a-
tural y vecino de esta Corte, que lia vi
vido en la calle de la Torrecilla del Leal, 
número 11, principal, y Oso, 21, casa de 
huéspedes, cuyo actual paradero se ig 
nora, para que en el término de,.10 días 
cumpare/.ca ante eate Ju zgado , sito en 
el piso princípd del Palacio de Justicia,' 
á oír ui» requerimiento en causa que ya 
le co:i--a s<£)e ¿ygu • por hurto; aperci
bí lo que lie no senüparlo se le declarará 
rebelde y le parará* el perjuicio que hu
biere lugar. ^n'jji—j; 

Al propio tiempo, en nombre de S. M. 
el Rey D. Alfonso X I I (Q. D. G.) les 
exhorto y encargo á todas ¡as Autori
dades civiles y militare.' é individuos 
de policía judicial pr«.cedan á la busca y 
captura de dicho procesado., dejándole á 
mi disposición en la cárcel de Villa. 

Dada en Madrid a '20 de Noviembre 
de 1883.=Felipe Peña.= Por su mau 
dado, Severiano de Diego. 

Unive r s idad 
Por el presente, que se formaliza cu 

virtud de providencia del Sr. Juez de im? 
tracción d<J distrito de la Universidad de 
esta Corte, se hace saber que en ias pri 
meras horas de la madrugada del 14 «leí 
actual se encontró ahogado en el Canali-
11o de las charcas de Amauiel, á espaldas 
del cementerio de San Martín, un hom
bre de unos 40 años de edad, estatura re
gular, pelo negro, cara redonda, color . 
moreno, tuerto del derecho, que vestía1 j 
camisa blanca de algodón, chaqueta y 
chaleco de paño viejo, pantalón azul, a l 
pargatas blancas, sombrero y un capote^ 
de monte, al que no se encontró ningún 
documento ni objeto en los bolsillos 'más* 
que algunos trozos de pan, ni se ha pedi
do identificar ni saber más, por referencia 
á algunas personas, que se dedicaba á pe
dir limosna; y se llama á cuantas perso
nas puedan declarar en la causa quo se 
instruye, tanto sobre el hecho que la mo
tiva como sobre la identidad del cadáver, 
para que en el termino de ocho días se 
presenten en este Juzg-ndo, ácuya dispo
sición se encuentran las ropas enumera
das anteriormente, para que puedan ser 
reconocidas por los testigos. 

Madrid 20 de Noviembre de 1833.= 
Y." B.°=José González.=El Escribano, 
Feruuu Suárez y Jiménez. 

En virtud de providencia del señor 
Juez de primera instancia del distrito 
del Congreso de esta Corte, dictada en el 
expediente promovido por el elector Don 
Luis Urdíales y García, eu nombre de 
D. Jos<5 Rivas Chaves, con domicilió en 
la calle de Jesús y María, núm. 4, se
cundo, en solicitud de que se declare 
su derecho á ser comprendido en las 
listas del cuso electoral para Diputados 
á Cortes de su respectivo distrito, se. hace 
notoria dicha pretensióu para que las 
personas büe intenten oponerse á la de
manda ló efectúen en el improrrogable 
término de 20 días, i' contar desde la 
publicación del presente; advertidos de 
que si no lo verificad se dará al expe
diente la tramitación qué 1 corresponda. 

MadriÜ 21 de Noviembre de L8& = 
V . ° B. 0=±Ayllón .=Kr Secretario, Juan 
Zozaya. . 

I ntlua 
D. Fplipe Peña y Costalago, Juez 

instructor del distrito, de la Latina de 
esta Cortfe. 

Por la, presente requisitoria cito, Ha
mo y emplazo á Víctor Modesto Jiménez 
Sánchez, conocido por Eduardo Jiménez 

I) . José González Cabeza, Juez de 
instrucción del distrito de la Uüiversidad 
de esta capital. 

Por la presente .requisitoria se cita, 
llama y emplaza, á José Muran Silva, hijo 
de José y María, natural y vecino de esta 
Corte, solten», albañil, de20 años de edad, 
que ha habitado eu la calle de Bravo 
Morillo, nuin. 49, principal, y cuyas se
ñas personales son: estatura regular, ojos 
v pelo ¡tardos, visticu.io pantalón azul, 
tilttsa blanca, gt)rra¡y alpargatas, para 
que eu el término de 10 días comparezca 
en este Juzgado ó en la Sección 3." 

«de la Saja de )ocriminal de la Kxcma. Au
diencia de este territorio para la cele
bración del juicio oral en la causa que* 
se le sigue por imprudencia temeraria:' 

Asimismo fncargo á todas las l 'Au-
toridades, así civiles como militares, pro
cedan á la busca, captura y deteucidh del 
indicado ¿mjet«>, y caso de ser habido loi 
pongan á disposición de dicho Tribunal. 

Dado «n Madrid á 20 de Noviembre 
de lcb3.=José González =E1 actuario, 
Fermiu Suárez y Jiménez. 

l'hl Mellón. 
1). Federico Mtmtova y Montoya, 

.1 béfc de primera 'instancia do Chiucüón 
y su partido. 

Por el presento primer edicto cito| 
llamo y emplazo á los que se crean con 
derecho á ¡os bienes dejados por falleció 
'miento de JoséReneros Díaz, natural de 
Cabezón de la Sal, provjncta de Santan
der, que murió intestado, para que com-
liare/.caii á deducirlo dontro dol término 
de 3u días, contados desde la publicación 
de este Jlamam ento. 

pad » eu Chinchón á 23 de Noviembre 
•de 1883-.=Federico Montoya.=Por dis-
posicióu de su señoría, José R. Casta
ñeda. 

Caja general de Ultramar. 

Cuarto Negociado. 

Por el tumo que se lleva on esta de-

{tendencia ha correspondido el pago de 
os. alcances de los individuos que á con

tinuación se expresan, fallecidos en el 
Ejército de Cuhaf en su consecuencia las 
personas que ]#r ai ó eomo apodera
dos de los herederos tienen que hacerlos 
efectivos, puc 1 u presentarse en fía mis
ma y les serán satisfechos; uiráttdoso al 
propio tiempo s qi; ' an •. • r f i i •; r las 
Emilias que residen fuera de esta ca
pital por conducto de la Autoridad del 
punto donde se hallen; siendo el últi
mo número que alcanza e l llamamiento 
el 8 30ih j S j -jH l 1 ¿ K 

Tomás Calatayud Cabaues. 
José Márquez ¡'ellicer. 
Francisco Pino Chacón. 
Antonio i'ardo Gómez. 
José Bofarull Soler. 
José Coscolia Fausi. 
Julián Garda Torran. 
Casimiro Vázquez Sánchez. 

' Tomás barcia Aleón. 
Fernando Martínez Pérez. 
Antonio Soto Rodríguez 
Simón Vargas Yuste. 
Florencio Bayod Jordán. 
José Calieja Gutierre/.. 
Juan Guistu \fi l-'i.^m-roa. 
Juau Hidalgo Carbajo. 
Antonio Lamas Masueras. 
Bonifacio Muro Carral. 
Francisco Martin Minuesa. 
Nazario tíodríguezi.Castro. 
Antonio Regó Miranda. 
Andrés A costa Heredia. 
Luis Menéude* Menéndez. 
Sebastián Ruino Domínguez. 
José Sánchez Rojas. 
Jenaro Sánchez Díaz. 
Vicente Mecho Ibañez. 
Mariano Kuiz Pérez. 
Manuel Pereda A <¿ u llar. 
Juau Romero Jiméuez. 
José (íiralda Toribio. 
Antonio Aguado Ruiz 
Juan Fernandez Revuelta. 
Manuel Bernabé Garrote. 
Manuel Sal Díaz. 
Francisco Ramos Rojo. . 
José Villar Molina. 
José del Caso Calleja. 
Manuel García Hernáudez. 
Isidoro González <újmez. 
Antonio Llobregat Terol. 
Julián Ramos Ajo - ' 
Ramón Casas Seijo. 
Victoriano Aguado Torres. 
Benito Antón Fernández. 
Lucio Alconehel Vargueño. 
José Chatis Ratniñán. 
Manuel Pacheco Lónc*. :' *W*ptA t. J 
Manuel Domínguez Márquez. 
Braulio García Montesinos. 

ManueHiarcés Ferper*- — 
Mauricio González Gutiérrez. 
Diego de Diego Serrano. 

NOTA . NO sé"nWl6yé e i í 1 relación -W 
individuos fallecidos que, sin embargo de 
figurar dentro del número del llamamien
to, | leraBeciB t'¿Sí 'a'atttie^oVdlBtiélto9,' por 
hallarse en suspenso el pago de dichos 
créditos, según disposición del Excelen
tísimo Sr- Capitán geueral de la Isla de 

Relación de individuos fallecidos de los 
Ejércitos de Puerto Rico y Filipiíias, 
cuyos alcancen serán satisfechos a sus 
kereleros tan luego remitan los docu
mentos que acrediten su derecho de he
rederos. 

£ujja de 15.de Junio próximo pasado, y 
cu\ os alcances serán satisfechos tan lue-
gós^ Wcioá orden al efecto de aquella 1 

Autoridad,que oportuñamenteserátrans
mitida á los interesados. 

Madrid 18 de Noviembre de 1883.= 
¥A Coronel, primer Jefe, Miguel de 

Relación de inlivihios fallecidos del es
cuadrón cubulletla Cortés Ul, Ejército 
de (Juba, cuyos Alcances serán satisfe
chos d sus Itf-rcthros tan pronfonmiían. 
los uocumentvt qui acrediten sü dere
cho, por hahtír] el Cuírpo remitido su 
imparte en.letra. 

Soldado Arítoriio MeloMo'^a. 
ídem Francisco Vidaplana García. 
ídem Luis Jiménez Duarte. 
Madrid 18 du Noviembre de 1883.= ' 

El Coronel,' jprijner Jefe, Miguel do 
Fuentes. 

KJKRCUO I)K F ILIPINAS. 

Andrés Alvarez Agualó. 
Manuel »i uzalez. 
.1 uan Cuet<^ P.. :s. 
.Iostf(iar'' 

Pedro Hernández Martín. 
Rubersiudo Lahoz Ferrer. 
Domingo Rincón Alvarez. 
Santiago Sardina Díaz. 
José Cántalo Champán. 
Antonio Sánchez Salazar. 
José Sánchez Balaer. 
José Sáuchez Carpintero. 
Salvador Surdi Bardide. 

WKItCITO DE PU.-.RTO RICO. 
Andrés Blanco. 
Fidel Camborres Medeiros. 
Antonio Fuentes Jiménez. 
Lucio Marín. 1 

Juan Ma^ín Ballesteros. 
Madrid 18 de No\iemhre de 1883.= 

El Cor mel, primer Jefe, Miguel de 
Fuentes. t • , 

Comisaría de Guerra de Madrid. 
Inspección de Subsistencias. 

El Comisario de Guerra, Inspector de 
Subsistencias de esta ] 'laza, hace saber que 
no habiendo dado resultado alguno positi
vo el primer concurso inténtalo para con
tratar el abastecimiento de leña necesa
ria durante el tiempo uie transcurra des
de la fecha en que Sé comunique al Con
tratista La adjudicación del remate hasta 
fin de Octubre de 1884, y un mes mas si 
así conviniese á la Administración mili
tar, con destino á la calefacción de los 
hornos de la Factoría de Subsistencias 
militares de esta plaza, se anuncia al 
público que el día 11 de Diciembre pró
ximo, á las Once de la muñaua, se cele
brará un segundo concurso de proposi
ciones particulares al fin indicado, que 
tendrá lugar en la citada Factoría, sita 
en la calle del Pacifico, con entera suje
ción al pliego de condiciones que rigie
ron en la primera y segunda subasta y 
primer concurso de proposiciones libres, 
al nuevo preció límite de 4 pesetas por 
cada quintal métrico. qu<- se bailarán de 
maniñesto todos los días no feriados, de 
diez de !a mañana á cuatro de la tarde, 
en la Comisaría de Guerra, Inspección 
de la referida Factoría, y á cuanto pre
viene el reglamento provisional para la 
contratación de los servicios de Guerra, 
ajwó'b'adós por Real orden de 18 de Jn-

"nW'atf'l'íflm1 , j h 8 f l : i n " ü BoJapiKj tiol •*!> 
Las proposiciones se redactarán en 

papel de la clase 11.*, y no- serán admi
tidas lasque no se hallen eu un todo con
formes al modelo inserto á continuación, 
las que contengan raspaduras ó enmicn-

' das, las que excedao.íléd precio límite y 
l a squen » estén ac mpañadas del res
guardo de la Caja general de Depósitos ó 
sus sucursales que juBtiüquen haber he
cho el de 957 pesetas 8 céntimos para 
optar á ja subasta; debieudo sus autores 
co.ncurrir al acto personalmente ó repre
sentados en forma legal. 

. Madrid 26 de Noviembre do 1883.= 
Pascual Mico. 

Modelo de>proposición-. 
D , vecino de , que habita callle 

de , enterado dolanuucio publicado en 
los periódicos oficialesy-del expuesto en la 
casa Ayuntamiento de esta villa y pliego 
de condiciones y de. precio límite que 
obrau en la Factoría de Subsistencias de 
esta plaza,paracontratar el abastecí miou-
to de leña necesaria ppp dcrtino á la 
nia, se compromete á entregarla, cpn an
tera sujeción alas, condiciones del r- f'-rido 
pliego, por la cantidad de (en letra) 
pesetas cada quintal méiiico. 

' Y para que puqda, «jer admitida e^ta 
1 preposición se adjunta el resguardo qv 
acredita ha,ber;A»trho ej^depósito (ei-le-

' trá) de .«J^otüs jue se exige para ga
rantía de la misma. 

(Fecha \ ürma del proponenteO 
Sladíi.l: 18s3.—ímprouti del Hospicio. 
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